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BASES DE COMERCIALIZACIÓN 

 DE PARCELAS LOGÍSTICAS E INSTALACIONES EJECUTADAS LLAVE 
EN MANO EN EL CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS 

 DE INTERÉS AUTONÓMICO EN CÓRDOBA 
 (Última actualización: 1 de enero de 2010) 

 
 
 

I. OFERTA DE SUELOS E INSTALACIONES 
 
PRIMERA.- Los suelos e instalaciones objeto de concurrencia de oferta tienen 
carácter demanial, siendo titular de sus derechos de gestión y explotación la 
entidad "PARQUE LOGÍSTICO DE CÓRDOBA, S.A.", en virtud del título de 
concesión otorgado por la Agencia Pública de Puertos de Andalucía con fecha 
de 28 de junio de 2006, por un período de 50 años. 
 
La relación de parcelas disponibles se detalla en el anexo I de este pliego.  
 
 

II. CARÁCTER Y NATURALEZA 
 
SEGUNDA.- Los contratos que formalice "PARQUE LOGÍSTICO DE 
CÓRDOBA, S.A.", tendrán naturaleza mercantil, y sus derechos y obligaciones 
se subordinan a la estricta observancia de las prescripciones de la ley 5/2001, 
de áreas de transportes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Reglamento 
de Régimen Interior y de Servicios del Centro, su Plan Funcional aprobado 
mediante Orden de la Consejera de Obras Públicas y Transportes de 8 de 
mayo de 2009 - BOJA nº 96, y demás disposiciones de desarrollo y aplicación. 
 
Los interesados podrán optar a la contratación con PALCOSA, hasta el plazo 
máximo de 28 de junio de 2056, bajo las siguientes modalidades: 
 

A. Cesión de uso de suelo para la construcción y explotación, por cuenta 
del solicitante, de instalaciones destinada a usos logísticos. 

 
B. Alquiler de Instalaciones ejecutadas llave en mano, construidas y 

financiadas por PALCOSA (incluye nave logística, oficinas, muelles y 
zona de carga, descarga y estacionamiento privado dentro de cada 
parcela). 

 
 
 

III. OFERTANTES Y CAPACIDAD PARA CONTRATAR 
 
TERCERA.- Podrán presentar ofertas las personas físicas o jurídicas con plena 
capacidad para contratar y obligarse de acuerdo con la legislación civil vigente. 
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CUARTA.-  Parque Logístico de Córdoba, S.A. adjudicará las parcelas a las 
ofertas que, consideradas en su conjunto, de conformidad con los criterios de 
interés público y rentabilidad en sentido amplio, y según los criterios de 
selección establecidos en el apartado séptimo de este documento, estime que 
son las más adecuadas, sin que la presentación de aquéllas genere derecho 
para el ofertante, y pudiéndose declarar desierta la adjudicación si se considera 
procedente. 
 
 
QUINTA.- Las ofertas podrán explicitar su preferencia por determinadas 
parcelas tanto individuales como para varias de forma conjunta, en una única 
oferta. En este segundo caso, habrá de consignarse si se trata de vincular las 
parcelas a su adjudicación conjunta o individualizada. 
 
Los licitadores por la mera concurrencia se obligan a adecuar el proyecto final 
de la obra a los criterios técnicos y de homogeneidad estética que, compatibles 
con la funcionalidad de la instalación, dicte "PARQUE LOGÍSTICO DE 
CÓRDOBA, S.A.". 
 
 
SEXTA.- El precio mínimo de las ofertas para la modalidad A, de cesión de 
suelo, será el siguiente: 
 
Opción 1:  Cesión de suelo con pago único, estableciéndose el precio de 
referencia en 180 €/m2. 
 
Opción 2:  Cesión de suelo con pagos periódicos, con las siguientes 
condiciones: 
 

·  Precio de referencia: 10,8 €/m2/año. 
 
·  Precio con descuento del 30% para los 5 primeros años: 7,56 €/m2/año. 

 
Opción 3:  Cesión suelo con pagos periódicos y opción a pago único, con las 
siguientes condiciones: 

 
·  Precio referencia: 10,8 €/m2/año. 

 
·  Posibilidad de ejecutar opción de pago único, durante los cinco primeros 

años del contrato, aplicando el 50% de los alquileres pagados hasta la 
fecha, como menor precio de la opción de pago único de 180 €/m2 
(promoción máxima aplicable: 180€ - 27€ = 153€/m2.) 

�

Todo ello correspondiente a los metros cuadrados de parcela bruta, para la 
modalidad A, entendiéndose incluida en esa superficie la necesaria para los 
patios de maniobras. 
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El precio de las ofertas para la modalidad B, de alquiler de Instalaciones 
ejecutadas llave en mano, será específico para cada parcela y construcción, 
quedando integrado en este documento como anexo. 
 
Para ambas modalidades, el pago se podrá realizar, de forma periódica 
(normalmente mensual) con revisiones anuales de precio conforme a IPC, ó 
mediante pago único, según la opción elegida de la modalidad A. 
 
El contenido mínimo de las ofertas será el siguiente: 
 
Para la modalidad A: 
 

� Definición de las edificaciones a construir a nivel de anteproyecto, 
con determinación de: 

 
�  Ordenación en planta dentro de la parcela 
�  Alzados 
�  Necesidades de muelles y patios de maniobras 
�  Instalaciones necesarias para el funcionamiento 
�  Estimación de la inversión a realizar 
�  Memoria de calidades de los materiales a emplear 
�  Preferencia por determinada parcela (opcional) 
 

� Memoria de actividades, con estimación sobre volúmenes de tráficos 
y/o almacenamientos, servicios a terceros, puestos de trabajo. 

 
� Duración del contrato. 

 
 
Para la modalidad B: 
 

� Definición de las instalaciones necesarias para uso en régimen de 
alquiler, con determinación de: 

 
�  Metros cuadrados necesarios de nave y oficinas. 
�  Preferencia por determinada parcela o situación del 

módulo de nave dentro de la misma (opcional). 
�  Necesidades de muelles y patios de maniobras. 
�  Instalaciones necesarias para el funcionamiento. 
�  Otras necesidades (dimensiones imagen corporativa 

exterior, instalaciones específicas, etc.). 
 

� Memoria de actividades, con estimación sobre volúmenes de tráficos, 
servicios a terceros, puestos de trabajo. 

 
� Duración del contrato. 
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IV . CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
SÉPTIMA.- Se realizará una primera selección entre aquellas empresas que 
ajustándose a las prescripciones del Plan Funcional del Centro, sus ofertas 
resulten mas ventajosas para los intereses generales que debe satisfacer el 
Centro de Transportes. 
 
A tal fin, se ponderarán los siguientes criterios: 
 

� Superficie no discontinua a ocupar. 
� Tráfico de mercancías. 
� Compromiso de menor plazo de ejecución y puesta en 

funcionamiento de la instalación. 
� Servicio a terceros del sector logístico. 
� Calidades de la instalación. 
� Programa de actividad. 
� Inversión. 
� Creación de puestos de trabajo. 
� Menor plazo de cesión. 
� Mayor oferta económica. 

 
PALCOSA acordará de forma negociada con los preseleccionados los detalles 
de los siguientes aspectos, siempre sin modificación sustancial de los términos 
de la oferta realizada: 
 

� Definición de la parcela a ocupar. 
� Ubicación de varios ofertantes en un proyecto único. 
� Modificaciones técnicas y estéticas, en aras a la adecuación a 

criterios de calidad y homogeneidad. 
 
 
OCTAVA.- Las empresas definitivamente seleccionadas, para la modalidad A 
presentarán en plazo máximo de tres meses desde la notificación al respecto 
(plazo que podría prorrogarse excepcionalmente de forma motivada), el 
proyecto constructivo de la instalación, sin que la adjudicación se entienda 
perfeccionada hasta la aprobación por PALCOSA del mismo. A estos efectos, 
PALCOSA entregará a los seleccionados una memoria de especificaciones 
técnicas y estéticas mínimas que deberán cumplir las edificaciones e 
instalaciones. 
 
 
NOVENA.- Será causa de resolución la inadecuación de los usos a los 
previstos en el Plan Funcional, en el Reglamento de Régimen Interior y de 
Servicios del Centro y demás disposiciones de desarrollo y aplicación. 
 
DÉCIMA.-Las parcelas no adjudicadas, sin necesidad de nueva publicación, 
continuarán en oferta continuada, pudiendo ser objeto de directa adjudicación. 
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ANEXO 1 
SITUACIÓN GENERAL  
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DESARROLLO POR FASES  
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PARCELAS LOGÍSTICAS DISPONIBLES A 1 DE ENERO DE 201 0 

 

L-4  L-5  L-7  L-8  L-10  L-11 
 
A continuación se adjunta ficha con las característ icas de cada parcela: 
 

FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-4 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 8.286,73  m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos:  Parcela Logística 
 
 

 



�
�

�

 
 

FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-5 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 8.301,96 m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos: Parcela Logística   
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FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-7 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 11.489,61 m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos: Parcela Logística 
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FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-8 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 9.596,16 m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos: Parcela Logística  
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FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-10 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 11.733,19 m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos: Parcela Logística 
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FICHA DE CARACTERÍSTICAS DE LAS PARCELAS 

       

PARCELA L-11 1ª FASE 

ZONA ZONA LOGÍSTICA 

       

SUPERFICIE TOTAL: 11.731,65 m2 

       

CONDICIONES URBANÍSTICAS 

Según Normativa Plan Especial del Sistema General  (Anexo) 

       

USOS 

Uso principal: Naves para funciones logísticas. 

Usos compatibles: Instalaciones de oficinas propias de las empresas. 

 

GESTION 

Adscripción de los suelos: Parcela Logística  
 


